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INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL USO DEL CUADERNILLO  

 Escriba con letras mayúsculas los datos que se le piden en la portada. 

 No escriba en los espacios sombreados. 

 Los ejercicios se resolverán en la misma hoja de papel en la que figuran los enunciados. Es importante 
respetar los espacios previstos en cada ejercicio. 

 Los ejercicios se realizarán a lápiz, utilizando los tipos de líneas y grosores normalizados en el Dibujo 
Técnico. 

 Para la resolución de los ejercicios se deben seguir las pautas indicadas en el propio enunciado y en las 
notas aclaratorias. Con carácter general, se dejarán sin borrar las construcciones auxiliares y éstas se 
diferenciarán de las soluciones buscadas. 

 Cuide la presentación de los ejercicios.  

 Lea con atención los enunciados antes de responder. 

 Las personas encargadas de la aplicación de la prueba les advertirán del tiempo de finalización de la 
misma 5 minutos antes del final. 

 Dispone de dos horas para la realización de los ejercicios de esta materia. 

 Al finalizar la prueba se firmará la entrega. 

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA  

La prueba se compone de cuatro ejercicios obligatorios de desarrollo práctico que se deberán resolver a lápiz 
en las hojas entregadas y en los espacios destinados para ello, utilizando correctamente los útiles del dibujo 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN Y PUNTUACIÓN 

Criterios generales de calificación: Para alcanzar la máxima puntuación en cada uno de los ejercicios y 
apartados se valorará especialmente el uso de los métodos y procedimientos adecuados (no se admitirán 
soluciones “a tanteo”), así como la destreza, precisión, claridad y limpieza en la resolución, ausencia de 
tachaduras  y la calidad del dibujo.  
 
Puntuación: la prueba se calificará de 0 a 10 puntos, con dos decimales, con arreglo a la siguiente 
distribución: 
 

EJERCICIO 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
CRITERIOS 

1 2,5 puntos 

 La solución correcta, la realización de las construcciones 
geométricas adecuadas y la idoneidad del proceso seguido: 2,25 
puntos. 

 La destreza, la seguridad en el trazo, la claridad, la limpieza, 
ausencia de tachaduras y la calidad del dibujo: 0,25 puntos. 

2 2,5 puntos 

 Situación correcta de los centros de las  circunferencias: 0,45 
puntos. 

 Enlaces de arcos, rectas y circunferencias: 1,8 puntos (Es 
imprescindible que las construcciones necesarias para obtener 
los centros y los puntos de tangencia en cada caso estén 
correctamente realizadas). 

 La destreza, la seguridad en el trazo, la claridad, la limpieza, 
ausencia de tachaduras y la calidad del dibujo: 0,25 puntos. 

3 2,5 puntos 

 Perspectiva isométrica completa: 2,25 puntos.  
 La destreza, la seguridad en el trazo, la claridad, la limpieza, 

ausencia de tachaduras y la calidad del dibujo: 0,25 puntos. 

4 2,5 puntos 
 Representación correcta del alzado completo: 0,7 puntos. 
 Representación correcta de la planta completa (incluyendo la 
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correspondencia con el alzado y perfil): 0,7 puntos. 
 Representación correcta del perfil izquierdo (incluyendo la 

correspondencia entre el alzado y la planta): 0,7 puntos. 
 Utilización correcta de los tipos de línea y grosores (aristas 

vistas, ocultas y ejes de simetría): 0,15 puntos 
 La destreza, la seguridad en el trazo, la claridad, la limpieza, 

ausencia de tachaduras y la calidad del dibujo: 0,25 puntos. 

MATERIALES PARA LA PRUEBA 

Lápiz o portaminas de dureza 2H y 2B. Regla graduada, escuadra, cartabón, compás. Goma de borrar. Se 
permite el uso de calculadora y de plantillas de curvas. 

Las personas aspirantes podrán solicitar para esta parte de la prueba una única hoja de papel sellada en la 
que realizar anotaciones, esquemas, etc. Esta hoja deberá ser entregada junto con el cuadernillo y no se 
corregirá. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior  2019                                                                      Parte específica. Dibujo Técnico

Página 4

EJERCICIO 1 (2,5 puntos)

Un navegante va algo despistado; no sabe dónde está exactamente, se le ha roto la radio y solo
dispone de un sextante (instrumento para medir ángulos) y un mapa de la costa, de tal manera que
conoce la distancia entre los puntos A y B  y entre B y C. Con la ayuda del sextante mide los ángulos
APB =30 º y BPC = 45 º, siendo P el punto que marca la posición del barco.
a) ¿Podría indicarle dónde está? Indique en el mapa la posición del barco. (1,5 puntos).

b) Sabiendo que el mapa que tiene está dibujado a la escala 1:100.000, responda a la pregunta
¿Podrá llegar a la costa si solamente dispone de combustible para 10 millas naúticas?. Realice las
construcciones geométricas y los cálculos necesarios para contestar razonadamente, determinando
el punto D de la costa más cercano a su posición y su distancia al barco. (0,75 puntos). Dato: 1 milla
náutica = 1.852 metros.

Todas  las construcciones  geométricas necesarias para realizar el dibujo deberán estar
correctamente realizadas e  indicadas.  La destreza,  la seguridad  en el trazo,  la  claridad,  la limpieza,
la  ausencia de tachaduras y la calidad del dibujo se calificarán con 0,25 puntos.
Fuente: Recursos Dibujo técnico Secundaria educarm http://www.educarm.es/

A

B

C

tierra
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EJERCICIO 2 (2,5 puntos)

Dibuje a la escala 1:1 la pieza dada  en el croquis adjunto, obteniendo e indicando claramente los
centros y  los puntos de  tangencia  de los  enlaces.  No es  necesario que acote. (2,25 puntos).

La destreza, la seguridad en el trazo,  la claridad, la limpieza, ausencia de tachaduras y la calidad del
dibujo se calificarán con 0,25 puntos.
Fuente: Diseño geométrico básico: problemas de expresión gráfica en la ingeniería. Escrito por Pedro P. Company, Salvador Martínez,

José Nieto. 1996 Universidad de Murcia
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EJERCICIO 3 (2,5 puntos)

Dibuje sobre los ejes indicados,  a  escala  1:1,  la  perspectiva isométrica  de  la  pieza  representada
por  sus  vistas  diédricas, sin aplicar el coeficiente de reducción isométrico. Tome las medidas
necesarias de las vistas representadas. (2,25 puntos)

Todas las construcciones geométricas necesarias deberán estar correctamente realizadas e
indicadas. La destreza, la seguridad en el trazo, la claridad, la limpieza, la ausencia de tachaduras y la
calidad del dibujo se calificarán con 0,25 puntos.
Fuente: Pieza adaptada del texto: PRÁCTICAS EXPRESIÓN GRÁFICA Y DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR. Departamento de

Expresión Gráfica .UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA
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EJERCICIO 4 (2,5 puntos)

Dada  la  siguiente  pieza representada en perspectiva isométrica  y acotada en mm,  dibuje a escala
1:1, según  el método  de proyección del primer diedro,  el alzado,  la planta y  el perfil izquierdo, de
acuerdo  a los principios que establecen las normas UNE para la correcta representación de las
vistas de una pieza. Las dimensiones no acotadas serán deducidas del resto de medidas dadas en la
perspectiva. Se tomará como alzado la vista indicada con la flecha. (2,25 puntos).

Todas las construcciones geométricas necesarias deberán estar correctamente realizadas e
indicadas. La destreza, la seguridad en el trazo, la claridad, la limpieza, la ausencia de tachaduras y la
calidad del dibujo se calificarán con 0,25 puntos.

¡Enhorabuena, ha terminado la prueba!
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